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Seria raaciltoref onoto» á la Gaceut todas 
ioi paebloa del Archipiékgo erigidos ciyilmente 
pagaado sa importe los qae puedan, j supliendo 
por loa demás los fcados ^de las respecthral 
praviociaaé 

(Kt*¡ érdtm ds aé dt Sttianirt di iU i . ) 

Se decían texto oficia!, y auténtica el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serfta 
obligatorias en su cumplimiento* 

, (Superior Decreto dt ao dt Febrero ie'jSÓM.) 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Flaxa para el dia 25 de Junio 
de 1896. 

Parada: Artillería y Provisional nüm. l.—Jefe 
de dia, Sr. Comandante del Provisional nüm. 1, 
D. Vicente Carsi Caitelo.—Imaginaria otro de Ca
ballería, D. Joaquín de la Vega Incian.-—Hospital y 
provisiones: Artillería l.er Capitán—Vigilancia de á 
pié: Artillería l.er Teniente.—Música en la Luneta: 
Artillería. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E . de Micheleno. 

Anuncios oficíales. 
S E C R E T A R I A D E L EXCMO. APUNTAMIENTO 

DB L A M. N. I. Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 
De órden del Iltmo. Sr. Alcalde Vice-Preaidente 

del Excmo. Ayuntamiento, se saca á pública subasta 
para su remate ea el mejor postor, la contrata 
del servicio de suministro de los materiales que ne
cesita este Municipio para conseivación y mejora 
de las vías públicas del término Municipal por solo 
un tño, y con entera sujeción al pliego de condi-
cicnes facultativas y administrativas que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría, entendiéndose que 
dicha contri ta empezará á regir dentro de 15 días 

á contar deede la fecha de la aprobación del re
mate y terminará el dia 11 de Junio de 1897. 

E l acto del remate tendrá legar snte el Exorno. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales, el dia 30 del mes actual á las 10 

de su mañana. 
Las proposiciones se presentarán en pliegos cor

lados extendidas en papel del sello correspondiente, 
y se arreglarén exactamente al modelo adjunto, 
i las que se acompañarán la cédula personal y el 
documento del depósito provisional por valor de 
408 pesos para licitar. Serán nulas las preposiciones 
que no estén arregladas al expresado modelo. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don vecino de domiciliado 

en . . . . , enterado del edicto que publica el 
Excmo. Ayuntamiento, para contratar materiales 
con destino á la reparación y conservación de vías 
públices, del término municipal, asi como de las 
instrucciones de subasta, pliego de condiciones ge
nerales, facultativas y económicas, que han de regir 
en la contrata, se compromete á tomarla por su 
cuenta, en la cantidad de . . . . pesos por cada 
metro cúbico de piedra partida, y en la de . . . ; 
pesos por cada metro cúbico de arena, tierras y es
combros, (tedo en letra y guarismos.) 

Acompaña por separado el documento del depó< 
aito provisional para licitar, por valor de 408 pesos. 

Fecha y firma. 
Manila, 19 de Junio de ^1896.—ti Secretario, 

Bernirdino Marzano. 1 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de l a 
yabas según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Luchan. 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesados 

D. Catalino Salambides. 
D.a Cirila Dealino. 
D. Claudio fíima. 

Cirilo Villa. 
Cornelio Racelis. 
Calixto Ella. 
Catalino Alema. 
Criipin Avela. 
Calixto Villa. 
Catalino Bacho. 
Celepooio Beoalosa. 
Conrado Pujar. 
Celedonio Maveada. 
Casimira Salumbidet. 
Claudio ralenzaela. " 
Crispina Dat r. 
Camilo Empamano. 
Cosario Laqueo. 
Celedonia Peñalosa. 
Cornelio Obligación. 
Cornelio Rábida.'? 
Catalino Sario. 
E | mismo. 
Cleto Abad. 
Catalino Imperial. 
Catalina Nañagas. 
Cándido Villaeeñor, 
E l mismo. 
El mismo. 
E l mismo. 
Carlos Villaloc. 

D. Claro Dayehan. 
Cornelio Racelis. 
Catalina Babiera. 
Casimiro Abnel. 
Cornelia Subía. 
Camilo Veluz. 
Clemencia Bilsga. 
Catalino Sario, 
Catalina Resurrección. 
Cornelio Nanoog. 
Cipriano Ja'galado. 
Clemente Villaverde. 
Cirila Dealino. 
Clemente Cubinar. 

^«í&linc GUgaa. 
Cornelio" Emprt miado. 
Cipriano Valdeo. 
Cayetano Averilla. 
Claro Hogo. 
Doroteo Babista. 
Diooisio Villtflor, 
Domingo Viilaflor, 
Dámaso Rayóla. 
Doroteo Babista, 
Diego Guerrero. 
Bl mismo. 
Domingo D¡an. 
Daniel Racelis. 
Domingo Salvan. 
Deminga Ebero.* 
Domingo Obligación. 

(Se continuará.) 

JUNTA D E L PUERTO DE MANILA. 
Dirección facultativa. 

Dec'srado desierto el concierto particular, cele
brado el dia 30 de Marzo último, para contratar la 
ejecución de las obras de canalización del Pasigen 
NagUjan ha dispuesto el Excmo. Sr. Gobernador 
general, en acuerdo de fecha 12 del corriente, se 
celebre un nuevo concierto, con sujeción al presu
puesto y pliego de condiciones reformados; y en cum
plimiento del citado acuerdo, el acto teodrá lugar 
e) sábado 11 de Julio pióximo á las diez de la ma
ñana, en la Dirección de les Obras del puerto sita 
en el paseo de María Cristina, frente al monumento 
de D, Simón de Anda. 

Para la adjudicación del servicio en concierto par
ticular regirán el pliego de condiciones facultativas 
y el presupuesto aprobados en 12 de Junio y el 
pliego de condiciones administrativas y económicas 
aprobado en 2 de Septiembre de 1895, cuyos docu
mento, asi como el proyecto de las obres se hallan 
de manifiesto en la Dirección de las Obras del Paerto 
durante las horas de oficinas. 
U L a s proposiciones se redactarán en papel del se» 
lio correspondiente, con extricta sujeción del adjunto 
modelo, y EO presentarán en pliego cerrado, acom

pañando la carta de pago que acredite haber con
signado en la Caja de Depósitos la cantidad de cua
renta y siete pesos y sesenta céntimos (47 60) 

Manila, 23 de Junio de 1896. — E l Ingeniero DH 
rector, Eduardo López Navarro. 

MODELO D E PROPOSICIuN. 
Sr. Ingeniero Director de las Obras de puerto 

de Manila. 
Don vecioo de con cédula per

sonal de clase, núm. . . . . . expedida 
por la Administración de Hacienda pública de . . . • 
enterado del anuncio inserto en el número de la 
Gaceta de Manüa, correspondiente al dia . . . . del 
mes próximo pasado, enterado igualmente de los re
quisitos que se ex'gen para la adquisición en con
cierto particular de las obras de canalización del 
Pasig en Nagtajan, y enterado, por último, de to
das las obligaciones que señalan los pliegos de con
diciones que han de regir en el servicio, se compro
mete á tomar este por su cuenta en la cantidad de 
(aquí el importe en letra y en cifra.) 

Manila, . . . de Julio de 1896. 
(Firma del interesado.) 

DIRECCION G R A L . DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Julio próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta Di
rección general y en la subalterna de la Ciudad 
de Itoilo, l a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruages, 
carros y caballos de dicha Ciudad, bajo el tipo en 
progresión ascendente de mil doscientos cuarenta 
pesos (pfs. 1240'00) anuales con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
a plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la re
ferida subasta podrán presentar sus proposiciones ex« 
tendidas en papel del sello 10.0 acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 9 de Junio de 1896.--BI Jefe de la Seo* 
ción de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto 
sobre carruages, y carros y caballos de la Ciu
dad de Iloilo, cabecera de dicha provincia ajustado 
á lo dispuesto en el Superior Decreto fecha 18 de 
Julio de 1889 inserto en el núm. 199 de la Ga
ceta de Manila de 22 del propio mes y en ar
monía con lo dictado en Real órden núm. 475 
de 25 de Mayo de 1880 publicada en el citado 
periódico oficial en 12 de Setiembre siguiente. 

1.a Se arrienda por el término de tres años el 
impuesto arriba expresado, bajo el tipo, en pro* 
gresióo ascendente, de pfs. 1240 00 anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pú
blica y solemne que tendrá lugar, simultáneamentej 
ante la Junta de almonedas de la Dirección gene
ral de Administración civil y la tubalterna de la 
expresada provincia. 

3. a L a licitación se verificará por pliegos cerra* 
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dos, y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisaoaente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas p di
cho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona al
guna que no tenga para ello aptitud legal, y sin 
que acredite con el correspondiente docamento, que 
entregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta 
haber consignado, respectivamante en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia en que 
simultáneamente se celebre la subasta, la suma de 
pfs. 186*00 equivalente al cinco por ciento del im
porte total del arriendo que se realiza. Dicho docu
mento se devolverá á los licitadores, cuyas proposi
ciones no hubieran sido admitidas, terminado el acto 
del remate, y se retendrá el que pertenezca á la 
proposición aceptada, que endosará su autor á fa
vor de la Dirección ganeral de A inrnistración Civil. 

5. a OoQStituida la junta en el sitio y hora que 
eeñalen los correspondientes anuncios! dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicación 
ni observación alguna que lo interrumpa. Durante 
los quince minutos siguientes, los licitadores entre* 
garán al Sr. Presidente los pliegos de proposición 
cerrados y rubricados, los cuales se numerarán por 
el órden que se reciban y después de entregados 
no podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á la aper
tura de los mismos, por el órden de su numera
ción; se leerán en alta voz; tomará nota de todos 
ellos el actuario; se repitirá la publicación para la 
inteligeocia de los concurrentes, cada vez que un 
pliego fuere abierto, y se adjudicará provisional
mente el remate al mejor postor en tanto se de
creta por la autoridad competente la adjadición 
definitiva. 

7. a Si resnlttísen dos ó más proposiciciones igua
les, se procederá en el acto, y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores 
de las mismas, y transcurridos dicho término se ad
judicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que ee encuentra señalado con el número ordinal 
m^s bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta 
de almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitado-
res de la provincia podrán concurrir á este acto per
sonalmente ó por medio de apoderado; entendiéa-
dose que» si asi no lo verifican, renuncian su 
derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor será igual al 
diez por ciento del importa total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escrituaa ó impidiere qne esta tenga efecto en el 
término de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que se notiñque la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al art. 5.o del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de 
esta declaración serán: l.o que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones. Pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2,o 
que satisfaga también aquel los perjuicios que hu
biere recibido el Estado por la demora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá 
embargarle bienes, hasta cubrir las responsabilida
des probables, si aquella no alcanzase. No presen
tándose proposición admisible para el nuevo remate, 
SQ hará el servicio por cuenta de la administra
ción á perjuicio del primer rematante. 

10. E ' contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra-
tratista la órden al efecto por el jefe de la provin
cia. Toda dilación en este punto será en perjuicio 
de los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Di
rección de Administración Civil no lo justifiquen y 
motivasen. 

11. cantidad en que se remate y apruebe el 

arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
por trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el 
trimestre anticipado, dentro de los primeros quince 
dias en que deba verificarlo, incurrirá en la multa 
de cien pesos. E i importe de dicha multa, asi como 
la cantidad á que ascienda el trimestre, se sacarán 
de la fianza, la cual será repuesta en el improro« 
gable plazo de quince dias; y de no hacerlo se res 
cindirá el contrato, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el art. 5.a del Real 
decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de qua se hace 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la pro
vincia suspenderá desde luego de sus funciones al 
contratista y dispondrá que la recaudación del im
puesto se verifique por Administración, dando cuenta 
á la Dirección general de Administración civil para 
la resolución que proceda. 

14. E l contratista no podrá exigir nnyorei de
rechos que los marcados en la tarifa que se acom
paña, bajo la multa de diez pesos por primera vez 
y ciento por la segunda. 

L a tercera infracción se castigará con la resci
sión del contrato, que producirá todas las consecuen
cias de qne se hace mérito en la cláusula 12. 

15. E l contratista formará un padrón de todos 
los carruages, carromatas, carros y caballos de mon
tar que existan en los pueblos que comprende esta 
contrata; para reclamar á sus dueños los derechos 
correspondientes. 

Quedan exceptuados de pago: 
l.o Los coches destinados á conducir á Su Divina 

Majestad; los carruages y cabalios del Eximo. Sr. 
Gobernador general, los del Exorno. Sr. Arzobispo 
é Iltmos. Sres. Obispos, los del j^fede la provincia 
los carros de aguada de los Regimientos y los ca
ballos qne se destinan á la cria. 

2 o Los carretones, cangas, los caballos de carga 
y de trabajo, ya se dediquen á la agricultura ó al 
trasporte de sus productos y materiales que con ella 
se relacionen! ó ya á la carga ó trabajos de otra 
clase, sin que pierdan esta consideración por la 
circunstancia de montarlos sus dueños ó encarga
dos los dias festivos, ó al regreeo de una faena ú 
ocupación habitual, siempre que Ueven aparejo ó 
baste y no montura alguna con estribo, en cuyo 
caso se considerarán'ÓOi¿o de silla. 

3.o Los caballos que se tengan en las fincas 
rústicas y casas de campo, aun cuando su número 
sea mayor que el de los carros ó vehículos que sus 
dueños dediquen á tiro ó carga, con tal que no se 
monten con sillas y estribos ó se dediquen á tiro de 
carruajes, sujetos al impuesto. 

4 o Los caballos que usen puramente para asun
tos del servicio los Ingenieros de Montes agrónomos 
ayudantes y personal subalterno de ambos cuerpos. 

5.o Los cabalios que para asuntos del servicio, 
usen los empleados de Telégrafos cuando el servicio 
exija que sean plazas montadas. 

6.0 Los caballos que usan los Cabezas de baran-
gay de los pueblos que comprenda la contrata. 

7 o Los caballos que usen los Militares, Emplea
dos públicos, Capitanes y Tenientes de Cuadrillaros 
y soldados del mismo cuerpo para asuntos del ser
vicio. 

Para la cobracza de este arbitrio que se realiza 
á domicilio, habrá de formase previamente por el 
contratista y dos ministros del Tribunal, un padrón 
que comprenda los animales y vehículos de todas 
clases que haya en cada finca y casa, expresando su 
ocupación á trabijo, consignando con exactitud cua
les deben pagar el impuesto y cuales quedan exep-
tuados de él, exponiéadose estos padrones en el 
Tribunal respectivo durante ocho dias para qne en 
su vista puedan los interesados hacer las reclama 
clones procedentes remitiéndose después dos ejem
plares por el Gobernadorcillo al Subdelegado para 
que rectificado que sea, se entregue al contratista 
la relación exacta dé los que deban pagar el im
puesto, expidiéndose papeletas á los que quedan de
finitivamente exceptuados del pago, con el fin de 
que puedan siempre acreditar su exención. 

16. Todo contribuyente por carruage, carromata 
.6 carro, no pagará impuesto por los caballos desti
nados al tiro de los vehículos que posea; pero si 
tuviere más número de caballos que el indispensa
ble, pagará por cada uno más que tenga el impuesto 
señalado á los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan 
duda en cuanto á los derechos qne deba imponér

seles, sarán equiparados con la clase que guarden 
más analogía. 

Los caballos que con preferencia se destinen al 
servicio de silla, por más que alguna vez se carguen, 
pagarán los derechos señalados á los caballos de 
moatar. 

18. Al que oculture algüu carruaje para impe*. 
dir su inscripción ó el que se resista al puntual 
pago del impuesto incurrirá en una muía de cinco 
pesos. L a ocultación de un caballo, carromata 6 
carro se penará con dos pesos cincuenta céntimos 
de multa y las reincidencias de estas faltas con el 
doble de las mu'tas impuestas. 

19 Las multas que se impusieren por el con* 
ceptos expresado se aplicarán por mitad al fondo 
de dicho arbitrio y al contratista, á quien natural* 
mente corresponde la investigación para que no 
haya ocultaciones en perjuicio de sus derechos. 

20 L a cobranza se hará por trimestres anticipa-1 
dos y por medio de recibos impresos y talonarios. 
Las cantidades satisfechas por los contribuyentes en 
un punto determinado serán abonables cuando sa 
trasladen á otro de la provincia con el fin de no 
obligarles á pagar por duplicado este impuesto. Los 
libros talonarios estarán siempre depositados ea la 
Subdelegación de la provincia de donde podrá tomar 
el contratista los recibos que necesite para la cobranza . 
dejando inserto en el talón el nombre del núnaero 
del carruage, carro ó caballo á que dichos recibos 
se refieran. 

21. Los jefás de provincia cuidarán de dar á 
este pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la 
publicidad necesaria, á fin de q'ie por nadie te 
alegue ignorancia respecto á su contenido, y resol
verán las dudas que suscite su interpretación y 
cuantas reclamaciones se interpongan; pero de no 
•hallarse previsto el caso, este incidente deberá ele* 
várse, Con la opinión del jefa de la provincia ea 
que el hecho ocurra, á la Dirección de Adminis
tración civil para que este Centro lo resuelva por 
si ó proponga á la superiodad lo que crea con
veniente, 

22. L a autoridad de la provincia, los goberna-
dorcil'os y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al contratista como representante de la 
Administración, prestándole cuantos auxilios puedan 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del ! « • 
puesto á cuyo efecto le entreg^á U autoridad pro-— 
vincial una copia certificada de estas condiciones, 

23. L a Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses, sí 
asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, pré-
via la indemniz ición qne marcan las leyes. 

24. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de sn contrato. 
Podrá si acaso le conviniere, subarrendar el servi
cio, pero entendiéndose siempre que la Administra
ción no contrae compromiso alguno con los subar
rendatarios, y que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, será 
responsable única y directamente el contratista. Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común, por 
que la Aiministracióa considera su contrato como 
una obligación particular y de interés puramente 
privado. Eo el caso de que el contratista, en todo ó 
en parte, entregue el arbitrio á subarrendatarios, 
dará cuenta inmediatamente al jefe de la provincia, 
acompañando una relación nominal de ellos y solici
tará los respectivos títulos de que deberán estar 
investicbos. 

25. Los gastos de la subasta, inserción en la 
Gaceta de este pliego de condiciones los que se orí-
nioen en el otorgamiento de la escritura y testimo-
cios que sean necesarios, así como los de recauda
ción del impuesto y expedición da títulos serán de 
cuenta del rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contrato» 
de esta especie no se someterán á juicio arbitra!, 
resolviéndose cuantas cuestiones pueda suscitarse 
sobre sn cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos, por la vía contenciosa administrativa que seña- j 
lan las leyes vigentes. 

27. E a el ceso de muerte del contratista que
dará rescindido este contrato, á no ser que los he
rederos ofrezcan llevar á cabo las condiciones esti
puladas en el mismo, prévio otorgamiento de la es
critura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condi-
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ciones para este servicio, se reserva la Administración 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arrieodo y la aplicación de la nueva ta
rifa, bajo la garantía de U escritura otorgada y 
gaoza que corresponda y sioo resu'tára acuerdo entre 
aoat&s partes, quedará rescindido el contrato sin que 
e\ contratista tenga derecho á indemnización alguna. 

Tarif* de derechos á que ha de sujetarse el con
tratista para la recaudación del impuesto de car» 
ru»jJ8, carros y caballos. 

En Manila 
y sus arraba

les. 

Ríes fuertes 

En todas las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 
cuatro mil 

tributos 

Ríes fuertes C.3 

En los demás 
pueblos, ba

rrios y visitas 
del Archipié

lago. 

Ríes fuertes C.3 
'Por un carruaje de 

cuatro ruedas, se 
| pagará mensual-

mente, 
por un carruaje de 

dos ruedas, id. id. 
•'por una carromata, 

id. id. 
/Por un carro de dos 

ó cuatro ruedas, 
id. id. . 2 . 

¡•por un caballo de 
montar, id id. . 
Manila, 9 de Jumo de 1898 — B l Jefe de la 8ec-

'«!6n de Gobernación. — ? . S., Antonio Verdegay. 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don N. N. vecino de N. ofrece 6 tomar á su carg J 
.por el término de tres años el arriendo del arbitrio 
'de Sa contribución de carruajes, carros y caballos de 
la Ciudad de I oilo, Cabecera de dicha provincia, por 
la cantidad de , , , , J pesos anuales y con entera 
aojeoióa al pliego de condiciones publicado en el 
núm. , . . . de la Gaceta del dia . , . del que me 
he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite 
haber depositado en , . . . la cantidad de pfs. 186 00 

Ftícha y Arma. 

TRIBUNAL MUNICIPAL DE SALANGA CABECERA 
DE LA F&ÓVINCIA DE BATAAN. 

Se anuncia la subasta pública pwa arrendar por 
un trienio el arbitrio de la matanza y limpieza de 
resas de esta cabecera bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfa. 648 75 durante el trienio con 
entera y extricta suj ción al pliego de condiciones 
^ue se insertará á continuación del presenta en la 
Gaceta de Manila. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de sasio-
oes de este Tribunal á las 10 en punto de la ma-

"fiana del dia 26 de Junio próximo entrante. Los que 
deseen optar en la referida subasta podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel de sello 
vlO.o acompañando precisamente por separado el do* 
••tumento de garantía correspondiente. 

Bítlanga 12 de Mayo de 1896,—El Capitán mu
nicipal, Apolioario TjODgco, 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses del pueblo de 
Balanga provincia de Bataan con arrog o á las 
prescripciones de la Real órden nüm. 454 de 14 
de Junio de 1877 y aprobado por Superior De
creto facha 29 de Diciembre de 1879. 
i.o Se arrienda por el término de tres años el 

arbitrio de la matanza y limpieza de resea de este 
pueblo, bajo el tipo en progresión ascendente de 
216 pesos y 25 céatimos anuales. 

2.0 E l remate se adjudicará por licitación pú* 
blica y solemne que tendrá lugar ante 'a Junta de 
sus individuos que preceptúa el a t̂. 12 del Real 
decreto para el régimen municipal en el local da 
sesiones del Tribunal municipal del misma. 

3.o L a licitacióa se verificará por pliegos cerra
dos y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente a la forma y conceptos del modelo que 
A8 inserta á continuación, en la inteligencia de que 
Serán desechadas las que no están arregladas á di-

1 <&o modelo. 
4 o No se admitirá como licitador persona alguna 

'̂ ue no tenga para ello actitud legal y tin que 
Acredite con el correspondiente documento que en
vegará en el acto al Presidente de la Junta haber 

consignado en la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia la suma de pfs. 32 43 6[ pesos 
treinta y dos pesos cuarenta y tres céntimos y seis 
octavos, equivalentes al 5 pg del importe total del 
arriendo que se realiza. D.cho documento se devol
veré á los licitadores cuyas proposiciones no hubie
ran sido admitidas, term nado el acto del remate y 
se tendrá el que pertenezca á la proposición acep
tada que endosará su autor á favor de la Caj« del 
Haber de e^t» pueb o. 

5 o Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará princi
pio el acto de la subasta y no se admitirá esplica-
ción ni obserbación alguna que lo interrumpa. Du
rante ios quince minutos siguientes los licitadores 
entregarán al Presidente los pliegos da proposición 
cerrados y rubricados, los caales se numerarán por 
el órden que se reciban y después de entregados 
no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6.0 Traes'urrido los quince minutos señalados 
p^ra la recepción de pliegos, se procederá la aper
tura de los mismos por el órden de su numera-
c ón, se leerán en alta voz, tomarán nota de to
dos ellos el Secretario, se repitirá la publicación 
para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
qne un pliego fuese abierto, y se adjudicará pro 
víeionalmente el remate al mejor postor, en tanto 
se decreta por Autoridad competente la adjudicación 
definitiva. 

7.o Si resultaren dos 6 más proposiciones igua
les se procederá en el acto y por el espacio de diez 
minutos á nueva licitación oral entre los autores 
de las mismas y transcurrido dicho término se ad
judicará el remate al mejor postor. En el casa de 
que los licitadores de que trata el fárrafo anterior 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudi
cará el servicio al autor del pliego que se en
cuentre señalado con el número ordinal más bajo. 

8.o El remate deberá prestar dentro de los cinco 
días siguientes al de l i adjudicación del servicio, 
lí* fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al 
diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Guando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba Henar para el otorgamiento de lá 
escritura, ó inpidiere que esta tenga efecto en el 
(é mino de diez dias contados desde el siguiente al 
eo que se notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante con arreglo al art. 5 del Real De
creto de 27 de Fdbrero de 1851. Las efectos de 
esta reclamación serán: l o Que se celebre nuevo 
remate baj > iguales condiciones pagando el primer 
rematante la difírenria dal primero al seguodo: 
2.0 Que satisfaga también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Municipio por la derpora del 
servicia. Para cubrir estas responsabilidades se le 
retendrá siempre la garantía de la subasta y aun se 
podrá embargarla bhnes hasta cubrir las respon' 
sabilidades probables si aquella no alcanzase. N) 
presentándose proposición aimisible para el nuwa 
remate se hará el servicio por cuenta de la Admi-
trjción á perjaicio del primer rematante. 

10. E l contrato sa entenderá principiado desie 
el dia siguiente al en qua se comunique al contra
tista la óMden al efecto por el Capitán municipal. 
Toda dilación en este punto sará en perjuicio da 
\o% intereses dal arrendador á manos que causas 
aginas á su vjluotad y bastantes á juicio da la Junta 
provincial de la provincia lo motivasen. 

11. L a cantidad en que sa remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
por meses anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar la men* 
suaüdad anticipada dentro de los primeros 15 dias, 
incurrirá en la multa de cien pesos. 

E l importa de dicha multa asi como la cantidad 
á que ascienda la mensualidad se sacarán de la fianza 
la cual será repuesta en el improrrogable plazo de 
15 dias y da no hacerlo se rescindirá el contrato 
cuyo acto producirá todos los efectos previstas y 
prescritos en el art. 5 o del Ríal Decreto antes ci
tado. 

13 Transcurridos los dos p'azos de que se hace 
médto en la cláusula anterior el Capitán municipal 
suspenderá desda luego d* sus funciones al contra
tista y dispondrá que la racaulacióa dal arbitrio sa 
verifique por adm'oistración. La demora ó f»lta de 
cumplimiento á estas disposiciones implicará respon- " 
sibilidad por el Cipitan municipal que la Junta pro* 
viociat le exigiera con arreg'o á las leyes. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores de* 
rechos que los marcados en la tarifa qua se acom-
pafia bajo la malta de diez pesos por primera ves 
y ciento por la segunda. L a tercera infracción se 
castigará con la rescisión del contrato que produ
cirá todas las consecuencias de que se hace mérito 
en la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer ea 
el pueblo y sitio que se le designará al efecto, ma
tadero ó camarín provistos del personal y útiles ne
cesarios para la matanza y limpieza de reses. 

16 No podrá matarse res alguna en otros cit'Ot 
de los designados al efecto por el contratista. Se 
autoriza sin enbargo la matanza en casas particu
lares para el consumo de sus propios dueños pre
vio aviso y pago el contrat sta de los derechos 
prefijados en la tarifa. Las contravenciones que 
este artículo se considerarán como matanzas clan
destinas y los que las lleven á cabo además de 
pagar dob es derechos al contratista incluirán 1» 
multa de cinco pesos por la primera vez, diez por 
la segunda y la tercera infracción se castigará con 
veinticinco pesos de multa y pérdida de la res 
que el Capaitan municipal previa autorización del 
Jefe de la provincia destinará á los Establecimien
tos de Beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas qne justifican 
la legitimidad de la matanza y pago de derechos 
lo verificará el contratista en recibos talonarios 
impresos y foliados que se rubricarán por el Capi
tán municipal y se sellarán con el dal tribunal 
sobre el Calón de manera que al cortarlo se di
vide el sello. 

18. Cada papeleta talonario la extenderá el con* 
tratista para ana sola persona pudiendo contener 
todas las reíos que aquella mate diariamente para 
el abasto expresado el número. 

19. E l contratista entregará en el Tribunal mu
nicipal del pueblo de los libros de papeletas ta* 
looarias tan pronto como haya expedido las dos» 
cientas de que debe constar cada libro. 

20. E l contratista queda sujeto en lo relitivo 
á la matanza da carabaos y reses vteunos» á lo 
que previene en las disposiciones comprendidas eo. 
el capítu'o 3.o del Reglamento para la marcación 
y venta y matanza del ganado mayor aprobado 
por Real órden de 19 de Agosto da 1862 mandad* 
cumplir por Superior Decreto de 20 de Nova unbre 
siguiente y publicado en la Gaceta núm, 279 de $ 
de Diciembre del mismo aña. 

21. No se permite matar res alguna cuya pro
piedad 6 legítima proeedancia oo se acredite por 
el interesado con el documento de que trata en los 
párrafos l.o y 2.0 del art, l.o cap. Lo del Regla* 
mentó anteriormente citado. 

22. E l contratista bajo la multa de cinco pesos 
no podrá impedir que se maten reses en toda 1% 
comprensión del pueblo de su contrata con ta1 qua 
se sujeten los mataderos á las condiciones esta
blecidas en este plegó y abonen los derechos de 
tarifa. 

23 E l contratista está obligado á conservar 
en el mayor aseo el matadero ó camarín destinado 
á la matanza así como á cumplir los bandoi sobre 
policia y ornato que le comunique la autoridad 
s ampre que no esté a en contravención con las 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que convenga á su 
derecho. 

24. Los ministros de justicia y demás depen« 
dientes del municipio h^rán respetar al contratista 
como representante del Tribunal municipal prestán
dole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer 
efectiva la cobranza del impuesto á cuyo efecto le 
entregará el Capitán municipal nna copia certificada 
de estas condiciones. 

25. E l Capitán municipal del modo que juzgue 
más conveniente y oportuno cuidará de dar á este 
pliego de condiciones toda la publicidad necesaria 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia res
pecto de su contenido y resolverá acerca de las 
dadas que suscite su interpretación y cuantas recla
maciones Se interpongan. 

26. E l municipio so reserva el derecho de pro-
rogar este contrato por espacio de seis meses si asf 
conviniese á BUS intereses 6 de rescindirle próvia la 
indemnización que marcan las leyes. 

27. E l contratists es la persona legal y directa-
mente obligada al cumplimiento del contrato. Podrá, 
si acato le conviniere subarrendar el servicio, pero*^ 
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entendiéndote siempre que el municipio no contrae 
compromiso alguno con los sabarrendatarios y que 
de todos los perjuicios que por tal subarriendo pu
diera reiultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista los subarrendatarios que
dan sujetos al fuero común, por que el municipio 
considera su contrato como una obligoción particu
lar y de interés puramente priTado. En el caso de 
que el contratista en todo 6 en parte entregue el 
arbitrio á subarrendatarios dará cuenta inmediata
mente al Capitán municipal acompañando una rela
ción nominal de ellos y solicitará ios respectivos 
títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastes de subasta ios que se originen en 
«1 otoige miento de la escritura y testimonios que 
•eso neceserioe, asi cerno los de la recaudacién del 
arbitrio y expedición de nombramientos serán del 

jre matan te. 
29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 

Real decreto de 27 de Febrero de 1852 les contia-
tos de esta especie no se someterán á juicio arbitral 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitaree 
«obre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
por la vía cestencioso-administrativo que señalen 
las lejes vigentes. 

30. En el c«fo de muerte del contratista qoedaiá 
rescindido eMe contrato, á no ser que los herede
ros ofrezcan llevar á cabo les condiciooes estipula
das en el mimo piévio otoigemiento de la escri

tora correspondiente. 
Balanga, 12 de Mayo de 1896 — E l capitán mu

nicipal presidente, Apolinario Tiongco. 
Tarifa de derechos á la que ba de snjetarsa el 

contratista para la recaudación del arbitrio de ma
tanza y limpieza de reses en el pueblo de Balanga 
proviccia de Bataan. 

Por cada res vacuno 6 carabao. . pfs, 1*25 
Por cada cerdo. . » 0*25 
Por cada carnero. . » 0'50 
Las pieles astas y pezuñas de las reses muertas 

quedarán á beneficio de sus dueños, sin que el con
tratista ni el Municipio tenga derecho, más que al 
percibo de les cantidades que anteriormente se se* 

Halan. 
Balanga, 12 de Mayo de 1896.—El [Capitán mu

nicipal Presidente, Apolinario Tiongco. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo 

por el téimino de 3 ¿ños, el arriendo del arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses de eete pueblo de 
Balarga por la cantidad de pfs. 216 25 anuales y 
con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en el núm. . . de la Gaceta del dia. . . . del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber depositado en la Administración de esta 
provincia la cantidad de pfs. 32 43, 

Balarg», .... de de 1896. 
Firma. 

Bao Hermógems Marcó, Secretario de la Junta 
provincial de Bataan, 
Certifico: que en el libro de actas de sesiones de 

l a Junta provincial al folio 32 obra un acta estén* 
dida el dia 11 de Junio de 1896, que contiene 
entre otros pai riculares, uno que copiado á la letra 
dice lo siguiente. 

«Sfguidbmente, se dió lectura al pÜfgo de con
diciones remitido por el Tribunal municipal de esta 
Cabecera, para facer á pública subasta el arbitrio 
de matanza y limpieza de reses de este pueblo. E L -
terada !a Junta acordó que se aprobara el meocio-
nado pliego y que se devolviera á dicho Tribural 
con copia autorizada de este particular del actaá fin 
de que el repetido Tribunal proceda a tacar á pú
blica licitación, dicho servicio con sojtción á iai 
disposiciones vigentes sobre subastas públicas comu
nicando después á esta Junta su resoltado.» 

Y para que conste, y en virtud de acuerdo de la 
Junta provincial, expido la presente en Balarga, á 
13 de Junio de 1896—El Secretario, Hermógenes 
fifiaicó.—V.o B.o .—E| Gobernador Presidente, Oleric. 

Edictos 
Don Jnlio Díaz Sala, Jaez de l.a instancia en propiedad de este par

tido judicial de Zambales que de estar en el pleno ejercicio 
de sus fundones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustín Mecilio 
feayas ciicunstancias personales se Jgooraa vecino que fué de la? 

finta de esta provincia para que en el término de 30 dias á 
contar desde la publicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de Manila comparezca en este Juzgtdo á las resultas de la 
causa núm. 100 del sfio 1895 que se sigue en este Juzgado en 
averignación de la desapareción del mismo apercibido que de no 
hacerlo dentro de dicho término le pararán los perjuicios que 
en derecho hubuiere lugar 

Dado en Iba Zambales á 10 de Junio da 1896.—Julio Diaz Sala. 
—Por mandado de su Sría , Ancelmo Lschica. 

Don Juan Lobo y Jiménez juez de 1 a instancia en propiedad de 
este distrito de la Union que de estar en actnal ejercicio de sus 
funciones judiciales nosotros los testigos acompañados damos íé. 

Por el presente cito llamo y empliizo al procesado ausente Lo
renzo Leimos soltero natural y vecino del pueblo de Namacpacan de 
esta provincia é hiio legitimo de Antonio Ltimos y la joven rap» 
tada Maria Caeem de la misma naturaleza y vecindad é hija de 
Segundo y de Maria Nuval para que en el término de 30 dias con
tados desde la publicación del presente edicto en la Gaceta ofi
cial de Msnila se presenten en este juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia el r o para contestar y defenderse de los cargos 
que le resulten en la causa núm 83 que se sigue de oficio contra 
el mismo por rspto y la última á declarar en dicha causa aperci
bidos de que no haciéndolo dentro de dicho término se les decía» 
laiá rebeldes y comumases á los l'anumiemos judiciales parándoles 
además les perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Fernenáo á 15 de Junio de 1896.—Juan Lobo.—Por 
mandado de su Sría , Los testigos acompasados, Agnpino Carbonel, 
José Carbonel. 

Don Anselmo M. Lachica y Fonseca Escribano del Juzgado de este 
ponido judicial de Zambales. 
Hace saber que por providencia del Sr. Juez propietario del 

citado Juzgado dictado en la csusa túm. 78 del presente año se 
cita llama y emplaza á Miguel EvtSez hijo de Satumino vecino de 
Anda de esta provincia para qu^ dentro del término de dias 9 á 
contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila se presente en este Juzgado á declarar en ta citada causa 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le pararán los perjuicios que 

haya lugar 
Iba á 8 de Junio de 1896.—.Anselmo Lachica. 

Hice saber, que por providencia del Sr. Juez de r a instan
cia en propiedad del citado juzgado dictada en la causa nú
mero 66 del prefente año sin reo por hommicidio se cita lla
ma y emplaza á los parientes de Rosa Nuestro vecina que fué 
de S. Narciso de esta provincia para que dentro del término 
de 9 dias á contar desde ia publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presenten en este Juzgado á declarar 
en la citada causa bsjo apercibimiento que de no hacerlo les 
pararán los perjuicios que haya lagar. 

Iba á 9 de Junio de 1896.—Ancelmo Lachica. 

Por providencii del Sr. juez de i.a instancia de este par
tido judicial de Zambalez dictada en la causa núm. 25 del 
ífio 1895 seguida á instancia de parte en averiguación del 
delito de violación se cita, llama y emplaza al testigo Ma
riano de los Santos indio casado de 29 de edad natural y vecino 
del pueblo de S. Marcelino de esta provincia para que en el 
término de 9 dias comparezca en este Juzgado á declarar en la 
causa citada bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro de 
dicho término le pararán los perjuicios que en derecho [hubiere 
lugar. 

Iba 12 de Junio de 1896.—Ancelmo Lachica. 

Con Antonio López Oliva Juez de l.a instancia de Pangasinan. 
Por ei presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Marce

lino Nuguna indio soltero de 34 años de edad natural de Candong, 
llocos Súr vecino de Bayarabang de esta del Barangay de D. Epita-
cio Carungay es de estatura bajo cuerpo regular nHriz chata cara 
redonda color moreno barba poca pelo cejas y ojos negros para 
que en el término de 30 dias á contar desde ia publicación del 
present- edicto en la Gaceta de Manila se presente á este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta provincia para estinguir la pena 
que le ha sido impuesto en la sentencia y custodia recaída en la 
causa núm. 163 del año de 1895 por el delito de lesiones menos 
graves apercibido que de no hacerlo se le pararán los perjuicios 
que hubiere lugar. 

Y al mismo tiempo ruego y encargo á las autoridades tanto civiles 
como Militares que procedan á la busca y captuia de dicho reo y 
hallado que sea le remitan á disposición de este Juzgado. 

Dado en L¡nga>en á 13 de Junio de 1896.—Antonio L . Oliva.— 
Por mandado de su Siia , Santiago Guevara 

Don Frsncieco Lanuza y Morrondo, Juez de r.a instancia de este 
partido que de estar en actual ejercicio de sus funciones el i n -
fraaciito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo alj procesado Alejandro 

Portugalete, de 51 años de edad, casado, natural y vecino de Otón, 
jornalero, para que en el término de 30 días á contar desde la 
public ción de este edicto en la Gaceta de Manils» se pr senté en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de este Distrito, á contestar 
los cargos que le resultan en la causa núm. 4421 que se signe 
contra el mismo por | homicidio por imprudencia temeraria, aper
cibido que de no hacerlo dentro del termino arriba indicado le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Ciudad de Iloüo á 6 de Junio de 1896.--Francisco 
Lanuza.—Por mandado de su S.ía., Tiburcio Sanz. 

Don Lorenzo Dehesa Sagaste juez de i.a instancia en propiedad de 
esta provincia de llocos Súr. 
Por el presente edicto cito llamo y emplazo al procesado au

sente Adriano Leal á Caros natural y vecino del pueblo de Tagudin 
soltero mayor de edad jornalero de 1 metro y 68 centímetros de 
estatura color moreno cara ancha cejas y ojos negros nariz chata 
tiene una cicatriz en la cabeza arriba de cien izquierda para que 
por el término de "jo días á contar desde la publicación del presente 
en la Gaceta oficial de Manila comparezca en este juzgado ó en la 
cárcel pública de esta cabecera para diligencia personal de justicia 
en la causa núm. 104 del 94 seguida contra el mismo por violación 
de sepulturas apercibido que de no hacerlo dentro del término 
s. ñalado se declarará rebelde y contumaz y le pararán los per. 
juicios que en derecho hubiere lugar. £ 

Dado en Vigan 7 de Junio de i896,=Lorenzo Deheza.—Por 
mandado de sa Sría.., José Brea. 

Don Julio Agcaoili y Palma Escribano de actuaciones de este Juz«, 
gado de l.a insUncia de llocos Norte. 
Certifico que el edicto de citación y llamamiento del procesado 

Pedro Lepatpi remitido á la Dirección de la Gaceta oficial dt 
Manila en 27 de IV arzo del año próximo pasado es del tenor sk 
guíente.=Don José Gonzales Juez de Paz de esta Cabecera é interina 
de l.a instancia de esta provincia de llocos Norte.=For el presente 
edicto cito y llamo á Pedro Legaspi procesado con otro en la causa 
núm. 4136 por detención arbitraria y estafa el cual es indio natural 
y vecino de S. Miguel de 26 años de edad viudo de estatura % 
metro y 595 milímetros cara y cuerpo regulares ojos pardos narij 
chata barbí lampiño color moreno para que por el término de 30 
dias contados desde la publicación del presente en la Gaceta oficial 
de Manila se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia para ser notificado de la Real Sentencia recaída ea 
dicha cansa y para que sufra la pena de presidio correcciones qu^ 
le fue impuesta apercibido que de no comparecer dentro de dicho 
téimino se le declarará rebelde y contumaz parándole ios perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Laoag á 26 de Marzo de i895.=-José Gonealez.—Por 
mandado de su Sría., Julio Agcaoili. 
Concuei da á la letra con su origina! á que me remito y en cam. 

plimiento de lo mandado se sacó el presente testimonio en ana fojt 
de papel del sello duodécimo siendo testigos de su saca y confron. 
tación D. Claro Palting y D. Monico Reyes presentes en Loag á 
9 de Junio de 1896 y de ello doy fé Julió Agcaoili. 

Don Eduardo Cereceda y Calvez Juez de r a Instancia del Dis» 
trito de Benguet. 

Por el presente cito, Ihmo y emplazo el autor ó autores de 
la muerte del cuadrillero igorrote Ladladay de Ja ranchería dê  
Loo de este Distrito que en 20 de Enero último, fué decapitado^ 
en el barrio de Saquiaban comprensión de la ranchería de Buguias, 
del mismo para que en el término de 30 dias contados desda 
esta fecha se presenten en este Juzgado á declarar en la caus» 
núm. 1 que me hallo instruyendo contra los miemos por ho, 
micidio bajo apercibimiento de que si no 'O hicieren, les parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Trinidod á 9 de Junio de 1896.—Eduardo Ce» 
receda.=Por mandado de su Sría,, Lucio Almazan Eugenio Valdes. 

Don Narciso Guevara y Majadílla Escribano de actuaciones adicto 
al juzgado de l.a instancia de este distrito. 

Por providencia del Sr. D. Luís Cubero y Rojas Gobernador 
P. M. con atribuciones judiciales de este distrito dictada con esta 
fecha en los autos civiles á instaccia de D. Francisco Andrés en 
repiesentación de D. Natividad Pérez contra el chino cristiano Ma
riano Pérez Lim-Jioco por incumplimiento de contrato se sacan á pú
blica subaita los bienes enbargados por e| término de 21 día que se 
reseñan á continuación y sus respectivos avalúos. 

Pesos Cént. 
230 Cabras vacunas entre toros capónés parenderas 

terneras toretes crías machos y hembras valorada en 
pfs. II'87 41 por cabeza. . zysi^S 

90 Carabaos entre toros castrados, parenderas terneras 
torillos crías nuches y hembras valorada en pfs. 25*00 

cabeza. - 225o/oo 
11 Caballos entre potros yeguas ternera y una cria 

hembra valorada en pfs. 12*00 cabeza. . i32'oo 
1 Camarín de 16 varas de largo y S de ancho con piso 

de tabla y techo de ñipa situado en la calle Real de 
Milagros valorada en. . iSo'oo 

1 Solar de 31 varas de largo y sj-deancho situado, 
en la citada calle valorada en . 20 oOs 

1 Camarín de panadería con su correspondiente horno 
de 15 varas de largo y 9 de ai cho de caña y ñipa situado 
en la expresada calle valorada en . So'oo 

1 Camarín de caña y ñipa de 16 varas de largo y l o 
de ancho situado en el barrio de Galachuche del mismo 
pueblo valorada en . i5'00 

2 Partidas de terrenos con siembras de coco la prí . 
mera de 500 ponos plantados rec entórnente y la seíunda 
de n o ponos con frutas en la actualidad en clavadas en 
el sitio de Capaculan del mismo pueblo valorada en . 150*00 

i Partida de terreno para pastor con su correspon
diente cerco en clavado en el sitio de Pangasinan del 
mismo pueblo valorada en . 280*00 

Cuyos bienes han sido embargades como de la propiedad dcB 
expresado chino Mariano Pérez Lim-Jioco y se venden para pagar 
del uferido D. Natividad Pérez la cantidad expresada y las costas 
debiendo celebrarse el remate el dia 21 del próximo mes de Julio 
á las^n-Jde la magaña y en los estrados de este Juzgado. 

Lo que se hace saber al público para conocimiento de los qae 
quieran interesarse á la subasta cuyos títulos á propiedad se hallgn 
de manifiesto en la Escribanía en horas de despacho y que para 
tomar parte en ella deberán consignar en la mesa judicial ó ea 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad igual al 10 p § pre
venido por la ley sin cuyo requisito no serán admiitdos. 

Lo que se anuncia por medio del presente y en general conoci
miento y concurrencia de licítadores. 

Escribanía al Juzgado de Ka instancia de Masbate y Tícao á 20 
de Junio de 1896.—Narciso Guevara.— V.o B.o, Cubero. 

Don Rafael Dorrego Esperante y León i.er Teniente del cuerpo 
de Carabineros de Filipinas y Juez Instructor de una cansa. 
Por la presente requisitoria llamo cito, y emplazo al ¡.marinero 

de 2.a de este Cuerpo Evaristo Paynaga Reyes hijo de Isabelo 
y de Pau a natural de Binondo de esta provincia, soltero de 20 
años y 7 meses de edad de un metro 655 milímetros de estatura 
y cuyas señas son pelo crespo- cejas claras, ojos pardos, nariz re» 
guiar, barba poca boca recular color moreno, frente regular^ 
aire marcial producción buena y que tiene un lunar encima de 
la nariz lado derecho para que en el preciso término de JO! 
dias contados desde la publicación de esta requísiioria en 1» 
Gaceta de Manila comparezca en el Cuartel de carabineros &é 
esta plaza á mi disposición para responder á los cargos que le 
resultan en causa que instruyo por los delitos de quebranta» 
miento de jnesto y robo bajo apercibimiento de que sino compali 
rece en el plazo fijado será declarado rebelde parándole ell 

perjuicio que haya lugar. 

A tu vez en nombre S. M . el Rey ("q. Dt g.) y «n el de estíli 
en el de S M. la Reina Regente del Reino exhorto y requiero m 
todos las autoridades tanto civiles como militares y de policis 
judicial para que practiquen activas diligencias en busca del re¿| 
ferído procesado y caso de ser habido lo remitan á su cuartel * 
mi di;posición y con las seguridades convenientes pues asi 1° 1 
teng» acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Mani'a, 8 de Junio de 1896.—Rafael Dorrego Espeiante-1 
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